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GACETA OFICIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL GUAYAS

Periodo 2014-2019 Guayaquil, 3 de marzo 2016 - No. 94
Guayaquil: Gral. Illingworth 108 y Malecón Simón Bolívar

RESOLUCIÓN DE DELEGACIÓN No. 007-GPG-DEL-2016

Que, el artículo 238 de la Constitución de laRepública del Ecuador, establece que losgobiernos autónomos descentralizadosgozarán de autonomía política,administrativa y financiera, y se regiránpor los principios de solidaridad.subsidiariedad, equidad, interterritorial,integración y participación ciudadana,determinando que constituyengobiernos autónomos descentralizados,entre otros, los consejos provinciales;
Que, el artículo 40 del Código Orgánicode Organización Territorial,Autonomía y Descentralizaciónestablece que los gobiernosautónomos descentralizadosprovinciales son personas jurídicasde derecho público, con autonomíaadministrativa, política yfinanciera;
Que, el inciso segundo del artículo 252de la Constitución de la Repúblicadel Ecuador establece que lamáxima autoridad administrativaen cada provincia será el Prefecto;

Que, el artículo 49 del Código Orgánicode Organización Territorial,Autonomía y Descentralizaciónestablece que el PrefectoProvincial es la primera autoridaddel ejecutivo del GobiernoAutónomo DescentralizadoProvincial;
Que, el señor Jimmy Jairala Vallazza enelecciones generales fue elegido paraejercer el cargo de Prefecto Provincialdel Guayas y debidamente posesionadopor el Consejo Nacional Electoral;
Que, el numeral 4 del artículo 1 de la LeyOrgánica del Sistema Nacional deContratación Pública establece elSistema Nacional de ContrataciónPública, y determina los principios ynormas para regular los procedimientosde contratación para la adquisición oarrendamiento de bienes, ejecución deobras y prestación de servicios, incluidoslos de consultoría, que realicen lasentidades que integran el RégimenSeccional Autónomo;
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Que, el numeral 4 del artículo 1 de la LeyOrgánica del Sistema Nacional deContratación Pública establece que elSistema Nacional de ContrataciónPública, y determina los principios ynormas para regular los procedimientosde contratación para la adquisición oarrendamiento de bienes, ejecución deobras y prestación de servicios, incluidoslos de consultoría, que realicen lasentidades que integran el RégimenSeccional Autónomo;
Que, el numeral 16 del artículo 1 de la LeyOrgánica del Sistema Nacional deContratación Pública establece que lamáxima autoridad será quien ejerceadministrativamente la representaciónlegal de la Entidad Contratante, y quepara efectos de esta Ley, en losconsejeros provinciales la máximaautoridad será el Prefecto;
Que, De conformidad con la letra h) delartículo 50 del Código Orgánico deOrganización Territorial, Autonomía yDescentralización, le corresponde alPrefecto Provincial, entre otras cosas,resolver administrativamente todos losasuntos correspondientes a su cargo;
Que, de acuerdo con el literal j) del artículo 50del Código Orgánico de OrganizaciónTerritorial, Autonomía yDescentralización, le corresponde alPrefecto Provincial, entre otras cosas,delegar atribuciones y deberes afuncionarios, dentro del ámbito de suscompetencias;
Que, de acuerdo con el artículo 4 delReglamento a la Ley Orgánica delSistema Nacional de ContrataciónPública, en aplicación a los principios deDerecho Administrativo, son delegablestodas las facultades previstas para la

máxima autoridad, tanto en la Ley comoen el Reglamento General, aun cuandono conste en dicha normativa la facultadde delegación expresa. La resolución quela máxima autoridad emita para elefecto, determinará el contenido yalcance de la delegación;
Que, de conformidad con el artículo 5 de laLey Orgánica de la Contraloría Generaldel Estado, las Instituciones del Estado,sus dignatarios, autoridades,funcionarios y demás servidores,actuarán dentro del Sistema de Control,Fiscalización y Auditoría del Estado, ydicha aplicación propenderá, entre otrascosas, a que los respectivos deberes yobligaciones de sus servidores seancumplidos a cabalidad;
Que, de conformidad con el artículo 7 de laLey Orgánica de la Contraloría Generaldel Estado, constituyen parte del marconormativo general para elfuncionamiento del Sistema de Control,Fiscalización y Auditoría del Estado,como marco básico para que lasinstituciones del Estado y sus servidoresestablezcan y pongan enfuncionamiento su propio controlinterno;
Que, de conformidad con la Norma deControl Interno 402-02 Control previo alcompromiso, las personas designadasverificarán previamente que: 1)  Laoperación financiera está directamenterelacionada con la misión de la entidad ycon los programas, proyectos yactividades aprobados en los planesoperativos anuales y presupuestos; 2)La operación financiera reúna losrequisitos legales pertinentes ynecesarios para llevarla a cabo, que noexistan restricciones legales sobre lamisma; 3) Exista la partida
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presupuestaria con la disponibilidadsuficiente de fondos no comprometidosa fin de evitar desviaciones financieras ypresupuestarias;
Que, la Norma de Control Interno 403-08Control previo al pago, establece lasdisposiciones que deberán observar losservidores de las Instituciones públicasdesignados para ordenar un pago, entreotras, que todo pago corresponda a uncompromiso devengado, legalmenteexigible, con excepción de los anticiposprevistos en los ordenamientos legales ycontratos debidamente suscritos; y quedeberán estar debidamente justificadosy comprobados con los documentosauténticos respectivos. Se deberá darcumplimiento a las demás disposicionescontempladas en la referida Norma deControl Interno 403-08;
Que, de conformidad con el artículo 11 de laLey Orgánica de la Contraloría Generaldel Estado, y el artículo 16 de suReglamento, para efectos de laaplicación del control interno se tendránen cuenta entre otras normas, aquellassobre funciones incompatibles, y sobrela distinción entre ordenadores de gastoy ordenadoresde pago;
Que, de conformidad con la Norma deControl Interno 401-01 Separación defunciones y rotación de labores, lamáxima autoridad y los directivos decada entidad tendrán cuidado al definirlas funciones de sus servidores y deprocurar la rotación de las tareas, demanera que exista independencia,separación de funciones incompatibles yreducción del riesgo de errores oacciones irregulares.

Que, con fecha 2 de febrero de 2016 seexpidió la Resolución de Delegaciónmediante la cual se delegó a losCoordinadores Generales de DesarrolloSostenible; Inclusión Social y Cultura;Infraestructura; y AdministrativoFinanciero, para que puedan solicitar lospagos por los procesos contemplados enel Plan Operativo Anual – POA y PlanAnual de Contrataciones – PAC de lasDirecciones que se encuentranorgánicamente bajo su Coordinación.Adicionalmente, se delegó la mismaatribución a ciertos CoordinadoresGenerales con respecto a determinadasDirecciones Provinciales.En virtud de los considerandos expuestos,y en uso de sus atribuciones y facultadeslegales y reglamentarias,
RESUELVE

Art. 1.- En el artículo 1 de la Resoluciónde Delegación de fecha 2 de febrero de2016, respecto a que los CoordinadoresGenerales puedan solicitar los pagos porlos procesos contemplados en el PlanOperativo Anual – POA y Plan Anual deContrataciones – PAC de las Direccionesque se encuentran orgánicamente bajo suCoordinación, a continuación de lapalabra PAC, agregar: “Así como
cualquier pago que se genere de las
Direcciones que se encuentren
orgánicamente bajo su Coordinación”.Después del segundo inciso del artículo 1de la referida Resolución, agregar uno quediga “De igual manera, se delega alDirector Provincial de Gestión BEDE y alDirector Provincial de Concesiones paraque puedan solicitar cualquier tipo depago que se generen de la DirecciónProvincial de Gestión BEDE y de la



Gaceta Oficial G.P.G Martes 17 de Junio 2014 - 4

Dirección Provincial de Concesiones,respectivamente”.De aquí que, se modifica también elúltimo párrafo del artículo 1 de la referidaResolución que dice: “Los  CoordinadoresGenerales enviarán a la DirecciónProvincial de Secretaría General ladocumentación original y esta será laúnica que se encargará de su despacho alDirector Provincial Financiero, quienvelará por el estricto cumplimiento deesta disposición”, por: “Los coordinadoresGenerales, en su caso, el Director
Provincial de Gestión BEDE o el
Director Provincial de Concesionesenviarán a la Dirección Provincial deSecretaría General la documentaciónoriginal y esta será la única que seencargará de su despacho al DirectorProvincial Financiero, quien velará por elestricto cumplimiento de estadisposición”
Art. 2.- La misma atribución que seagrega en el primer artículo de lapresente resolución en cuanto a solicitar
cualquier pago que se genere de larespectiva Dirección, aplica a losCoordinadores Generales a quienes através del artículo 2 de la referidaResolución de delegación del 2 de febrerode 2016, se les asignó determinadasDirecciones Provinciales para que seanellos quienes puedan solicitar los pagospor los procesos contemplados en el PlanOperativo Anual – POA y Plan Anual deContrataciones – PAC de dichasDirecciones.Así mismo, se aclara que, con motivo delcambio en el estatuto orgánico funcionalde la Institución, la delegación efectuadamediante el referido artículo 2 a favor delCoordinador General de Inclusión Social yCultura con relación a la Dirección

Provincial de Inteligencia Territorial, ya favor del Coordinador Provincial deGestión con relación a la Dirección
Provincial de Cooperación
Internacional, queda sin efecto. Comoresultado, le corresponde al respectivo
Coordinador General bajo la cual se
encuentran actualmente las referidas
Direcciones Provinciales esto es, el
Coordinador de Desarrollo Sostenible, el
ejercicio de las atribuciones delegadas
mediante la presente resolución y la del 2
de febrero de 2016.De aquí que, el segundo párrafo delartículo 1 de la referida Resolución dedelegación del 2 de febrero de 2016, semodifica de la siguiente manera: “Delegarlas mismas atribuciones señaladas en elprimer párrafo del presente artículo alCoordinador General de Mejora Continuacon respecto a la Procuraduría SíndicaProvincial y la Dirección Provincial deSecretaría General; al CoordinadorGeneral de Desarrollo Sostenible respectoa la Dirección Provincial de ComunicaciónSocial; y al Coordinador Provincial deGestión respecto a la Dirección Provincialde Planificación Institucional.”
Art. 3.- Por lo demás, se mantienenvigente el resto de las disposicionesconstantes en la referida Resolución deDelegación de fecha 2 de febrero de 2016.Dado y firmado en el despacho delPrefecto Provincial del Guayas, a los 3días del mes de marzo del año 2016.
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GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAY.AS
RtsoLuc¡óN DE oELEGTG¡óx ilo. oo7,§pc-DEt-2or5

t¡ t.áxrma iutorrdad der Gobrerno provincibi del Guayas ' ,. .

COfiSIDERAilDO¡

Que, el artfculo 239 de la Cons§tución de la ne¡úblfg ¿el. fcuador, establece que los gobtemosóutónomos descentralizados goárán-de aut'onornia 
-piruii. 

i.o*lnlstraHva y financíera, y sereglrán por fos prlnclplos ¿e 
-sol¡Jaii¿ao, 

lrürriii,r'*íri,-uii¡¿.¿ lnte¡territorrat, rnregracrón ypartlclpacién cludadana, determlnando que constinryin óouiáin"r autónomos ¡escJnüa¡rza¿os.eñtrs ofas, los conseJos provlnclales; l

Quo' al artkulo 40 del código orgánlco de organización Territorial, Autonomía y Descentralizaciónestabtde que ros goure?noi iuñH;s ¿áce;t ñ;"i;;;;;ili*I"i'üii'i¿r""áñ;j;;rdñ;;
d erecho púb tico, co n auton om ía a dmln ¡irrarrt;; 

-p;iitñ; 
ínlo"*o ;

Quer el lndso,segundo del artic-ulo 252 ds la cqffituclón de lg Repúul¡ca del Ecuador, establece quequren eJbreerá ra máxrma áürorrdad bom¡niitár¡va-e'n áü" ii5jilJ;;;;;;;iLd;-'
Que, el.artículo 49 dcl Cádigo orgánlco de organlzaclón Terriforíal, Autonornía y Descentrallzaciénestabtece que et pretucto proúinctat es ta prirner:a aut§rtdad d"l;Jdü;; ü;"b¡e;;;;;üffi;descentralizado provincíal t '

Quc, gl 1eñ9r {mlny Jalrala Vallaza en elecciones generales tug e.tegi{.o¡,pafa,ej9rsgr,.el.c¡rgo.:dq::
Prerecto de la provlncla del Gusyas y oeb¡dimáni" p"i!¡ü"i;;,í;-j¿;;eio r.¡acronar
Electoral;

Qut, el numetal 4 del artí-culo 1 de la Liy orgánlca def Slstcma, t'laq¡gnal de contrataclón pública
estabtece et sisterrs n¡ac¡oñai áe cJitl..üirr¡ F,l¡1iáIí:jli!.-rJi;; pr¡".1il;:-y;;L., p"ru
f9:.1"t-1"1lrocedim¡entos de contratactón para ta'i¿qu¡r¡.ión;-il;;i-áünio'J" ol.i,"",
:l.T}!|T de_ o,bras y prestadón de servicios, inctuldos los de consultorla, que realicen Jas
entldades que lntegran el Régfmen Secclonal nútónomo; 

.

Que, el numeral 16 del artículo 6 de.la. Ley orgánica del Slstema Nacional de contrataclón.públipar
:9!1".u,.1u9 la máxima autorid¡d es-qutá eJerce admlnistrauvamente le rcpresen4a.id;-ld;
de, la ent¡d¡d.:ofltt"¿gnte: Y que para efectos .de dicha Ley, en los conseJts provlnciates-la, máxlma autoridad seni el prefecto; 

..: 
:!. .: , . ,. .

Quc, de qonformidad con la letra tr) del ardculo 5.0 d.eL Códlgo Orgántco de organlzaciOf'fl*ronu,,
AtF.ngmia y Dascan[rallzaclón, le corresponde al prefec[o pro-vlncial, entJ;hs;;;;s. resotver,
admlnlstraWament€ todos los asuntos córrespondlentes ¡ su cargo;

Que, de conformldad c¡n la letra j) del ardculo 50 del-Có-dtgo orgánico de O¡ganlzación Terrltoriai,
l^u!9no¡nía y Descentralizac¡ón, le corresponde at Prafec-lo pdVlncial, eniiá oral=;sas, ¿ir"gái
atrlbuclones y deberes a funcionarfos, dentro det ámblto de sus competenclas¡

Que, dF acuerdo con .el artículo. 4 d-el Reglamento a la Ley Orgántca del Slstema Nac|o¡a! decontr¡taelgn Pttbllca, en apltcaclón a lós principtos ae b&ei¡lÁ¿ml[üiáiiv¿,'i¡i-l;"¡.gi'¡r§
todas las facultades prevlstas para la máxlma autoridad, t¡nto en la ley Orgán¡ca ¿el S¡stem;
Nadonal de Contrat¿ición Pública como en su Rcllam;to-éáneral, auh cuando ns conste en
dlcha normatlva la facultad de delegación expresa. ta resoludén,qué ta m¡x¡ma *tofiO"¿."r¡te
para el efecto. determlnará el contenldo y alánce de la delegaáon; .; . . ,:,:

de confurm¡dad con el artículo 5.de la Ley orgán¡ca de la C¡ntralorla General ¿ei.Esüü0, rai
ln$tltuclones del Estado, sus dignatarioi, airtoridades, fu4cronirros:r ¿;*u;,,ññ¡d;r*.
aduarán dentro del sisreha de co-ntrot, rrscar¡zicrón-tr Át¿iq";i.i;"í Éitrb", i "ai,iú; i¡rilii¡?¡,
1n:pendéní,.entre otras.cosas. a que lós r*¡".ü; ád;reii 

"b¡tiJaones 
de.,sus scrvldorq$

sean cumplidos a cabaltdad;

Que,

q
,r

.t '
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oué, d§..conformldad con el artículo 7 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado,xsv' ;;ñü;;;;á*Jáa ."r.o nor.¡ttvo general pára el funcionamiento del Sistern¡ dt Conbol,

il;-ú;ti6; ;¡"¿¡t"rt, ¿eiEstado,.las'normas'de.control.lntemq expedidas por la Contraloría

General del Estado. como mr.co báslco para que l¿s instituciones del Estado y SuS servldoreS

. r astable¿cao y pongan en funclonamiento su propio control lntemo;

euc, ,de conformidad con la Norma de Control Infemo 402-02 Control prevío al compromlso, las

personas deslgnadas verlflcorán prevla_mente quel 1) La operaclón financiera. esté.dlrectamente
lelaclonada cln fa mtsión de la enttOad y con los programas, pr.oyectos y activldades aprobados
en los planes operativos 3nuales y presupuestos; 2) La operación flnanciera rerlna los rcqulsltos
legales pertlnentes y necesarios para llevada a cabo, que no existan re§klccione§ legales sobre
l¡-misnia; 3) Exlsla ta partlda presupuestarla con la dlsponibilidad suficlente de iondos no
comprometld-os a fin de evltar desviaclones ñnancieras y pna§upuestarlas;

Que, la Norma de Control ¡ntemo 403-08 Control prevlo al pago, establece las dlsposlciones que

: deberán oüservar los servldores de las lnstituciones públlcas designados para ordenar un pago,
r antr€ otlas, que todo gago corresponda a on comprorniso devengado, legalmente exlgible, con

e4cSpEldn de los anticlpos previstos en los cirdenamleñtos legales y contratos debldamente
sussritos; y que deberán estar debldamente Justificados y comprobados con los documentos
a.,rténtlcos res¡lectivos. Se deberá dar cumpllmlento a l¡s demás dlsposiciones contempladas en
ta refSdda Norma de Controlo Intemo 403-08;

Que, de conformldad con el artículo 11 de la Ley Orgánlca de la Contralorfa General del Estado y el
. artlculo 16 de su Reglamento, para efectos de la apllcación del control interno se tendrán en
: cuenla enire otras nórmas, agueltas sobre ñ¡nciqnes incompatlbles, y sobrc la dlstlnción entre

ordenadores de gasto y ordenadores de pago;

Quc, de conformldad con la Norma de Control lfiterno 401-01 Separación de funclones y rotación de
l¡bores, la máxlma autorldad y los directivos de cada entidad tendÉn o¡idado al defnlr las
funclones de ,sus servldores y de procunr la mtación de las tareas, de manera que exista
lndependencia, separaclón de funclones incompatibles y reducclón áel riesgo de errores o
acclones lrregulares.

Que. con fecha 2 de febrero de 201.6 se expidió la Resolución de Delegación nlediánte la cual se

;r '' : tiiirt¡ástructura; y Administratlvo Flnanclero, para que puedan solicftar los prgos por toi
. proce§os €onternplados en el Plan Operatlvo Anual - POA y Plan Anual de Contratác¡ones - PAC

de las D¡recciones gue se encuentran orgánicamente baJo su Coordlnación. Adlclonalmmte, se
delegó la mlsma atrlbuclón a ciertos Coordinadores Gáneroles con respecto ¡ determinadas

. Dlrecclones Provincial¿s.

En virtud de log considerandos expuestos, y en uso de sus atribuciones y hcultades legales y
regfamenturia§,

RESUELVE:

Art" 1.- En el ¡rtículo tr de la Resolución de De§aclón de fecha ? de febrero de 2016, r$pecto a que
los Coordlnadores Generales puedan solfcitar los pagos por los procEsos contemplados en el Plan
OPeradvo Anual - PoA y Plan Anual de Contrataclones - FAC de las Dlrecciones que se encuentran
orgánlcarnente bajo su Coordinaclón, a conünuactón de la palabra pAC, agregar "A;Í_g;egp_§g§!gul!g.
o.ago euesÉgenere de hs Qlrecclones elte se encuentren.orpántgamente balo su Caord¡niéiiÁ;,

Después del segundo lnciso del artículo 1 de la refierida Resoluclón, agregar uno que dlga ,'De tgual
manera, se delega al Dfrwaor Pmvlnclal de Gcstiín EEDd y- 

"í o¡,rlrtci, iÁrrf"iaf i.
Co¡cosloncs ¿pira'que puedan so!¡cttar cvalquler ¿lpo de pago que ¡e gbnercn de la Dirección pruy¡ncial
de Gestlón BEDE y de ta Dtrecctón P¡pvlnciol de Concestaies, reípecdvimente-

Resolución No. 007-GPG.DsL.2016
pás.213

..t'?t



t

t

ffi
ov'l!$§tAI; §BL,§UAYA§GOBIESTI{) P&

se rntdlñca tambitn d ú§mo
ñ'ü^-cááoa"áÉr"án a 5I

atr&¡dón q$,lÜ ryrqF c* et primer ¡¡ütÚb dc h DftsGr¡tG resoluüón en anlr*o a

.ryo á.r se qárc,c o. rrffi_ftiEüú,-i"nl:iF,ryr*+eilfgtrg

6cil$a/ ül
.ffiffiil p*.*t¿$t, É¡ttperrr' *¡¡e¡r rod ñr

ffitiñÁñrai-ro¡vr§n

§iriÉ#§

ds

lir¡tlonal dc b tfrs¡dón, l¡
,r éereñ¡ de ¡nctr¡o6n so*¡¡t

Yr o: &-oJ det

@rist*t!*s en ¡¡ ie&ridB

rr¡nrx*

ffi"ffi*ffi-Bffiel 
resxn de flxr d§nod&rt3

Í¡rdb y ñfrllf,§'t¡S s d¡spa¿W dÉl §e&rmd*to Pravlldál dS§§ye§' a ls

Sffi#L-;üe".r; 1r" ffirii,-avr*'+t a"ryffiffiffi;
ffi ffi ñri;ás ;b- úvq¡¿ a re*'rca t t&*/¡*f, 8

§rrlF¡..L§

0 3 fiÁa 201$

RÉsludóü lto. {D? "0Pc#Ér,gqt!
?ás' 3/3

ü¡


	GACETA-PROVINCIAL-DEL-GUAYAS-N94-2.pdf (p.1-4)
	GACETA No. 94.pdf (p.5-7)

